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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE BENAVIDES DE ÓRBIGO (LEÓN)

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2022, de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Benavides de Órbigo (León), por la que se aprueban las bases genéricas que regirán 
las convocatorias de los procesos selectivos de consolidación y estabilización de empleo 
temporal.

BASES GENÉRICAS QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE LOS PROCESOS 
SELECTIVOS DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 
EN EL AYUNTAMIENTO DE BENAVIDES 

Por medio de este anuncio se publica la Resolución de la Alcaldía de fecha 24.11.2022, 
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

Primero. Aprobar las bases genéricas que regirán las convocatorias de los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Benavides para la selección de personal 
laboral fijo, mediante procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal del personal laboral, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de 
Empleo Público 2022, tal y como seguidamente se describen:

1. Normas genéricas 

1.1. Las presentes bases regularán los aspectos comunes a los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Benavides para la selección de personal laboral fijo, 
mediante procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal 
laboral temporal y, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público 
2022 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de León (BOP) al número, 103, 31.05.22; 
rect. BOP número 131, 11.07.22; rect. BOP número 190, 03.10.22, y en el Boletín de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.yL.), al número 138, 19.07.22

Todo ello de conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Igualmente, será de aplicación lo previsto 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación 
en las bases específicas que se aprobarán por el órgano competente para regir cada 
convocatoria.
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1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases genéricas 
y en lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público (L20/2021); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (L30/84); el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
(RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público (LRJSP), y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

1.4. Al igual que en cualquier otro proceso selectivo, puede haber supuestos en que la 
convocatoria solo se haga referencia al acceso a una escala de personal laboral, quedando 
para el momento posterior a su finalización el ofrecimiento de plazas concretas, o puede 
haber supuestos en los que en la convocatoria se identifiquen las plazas concretas con 
su correspondiente número de orden y los aspirantes deban, al presentar su instancia, 
indicar las plazas a las que optan y priorizar entre las mismas.

1.5. No obstante, en la convocatoria se hará referencia a que la misma corresponde 
ya sea al proceso de estabilización previsto en el artículo 2 de la L20/2021, o en las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley. 

1.6. Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que 
estén ocupando las plazas incluidas en esta convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (artículo 2.6 de la L20/2021). 

1.7. Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las 
plazas durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

1.8. Las plazas incluidas en los procedimientos de estabilización de empleo temporal, 
actualmente están siendo objeto de clasificación y valoración en el correspondiente 
proceso de Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de las tareas 
y funciones atribuidas pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como 
sus retribuciones. 

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario 
reunir las siguientes condiciones, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes de participación: 

a)  Para el acceso a plazas de personal laboral fijo: tener la nacionalidad española o 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

b)  Edad: tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que en las bases específicas se determine 
otra edad. 
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c)  Titulación: poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada 
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 

d)  Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

e)  Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a la escala, Subescala, clase y categoría de funcionario, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

f)  Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases 
específicas. 

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo. 

3. Solicitudes de participación 

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá 
cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas del 
Ayuntamiento de Benavides, que deberá ir acompañado, necesariamente, de la titulación 
exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. 

3.2. Forma de presentación de las solicitudes: las solicitudes se podrán presentar de 
cualquiera de las siguientes formas: 

–  Presencialmente, en las Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Benavides. 

–  Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la LPAC. 

–  Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Benavides 
municipal (www.aytobenavides.es). Para ello es necesario que el interesado esté 
dado de alta en el portal del Ayuntamiento. 

3.3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del B.O.C.yL. 
en el que se hubiesen publicado íntegramente con carácter previo las correspondientes 
bases específicas. 

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá 
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha. 
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3.4. Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las 
pruebas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus 
solicitudes de participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
el apartado anterior, y en las bases específicas de cada convocatoria, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas 
en su presentación, por los siguientes documentos: 

a)  Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de 
cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se 
presente habrá de encontrarse en vigor. 

b)  Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber 
abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado 
acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. Si estos 
documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron 
los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, 
deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

c)  Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con 
lo previsto en las bases específicas. 

d)  Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten 
en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases 
genéricas y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en 
las presentes las bases genéricas y en las específicas. 

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: expirado el plazo de 
presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará resolución 
en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del 
Tribunal. Dicha resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la web municipal: https://www.aytobenavides.es. 

Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Se publicará en el B.O.C. y L. anuncio relativo a 
dicha resolución. 

Aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no 
subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso de selección. 

4.3. Reclamaciones: los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran 
en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de anuncio en el B.O.C. y L., a fin de 
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subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. En caso de no 
existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 
automáticamente a definitiva. 

4.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: una vez finalizado 
el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución 
aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá 
publicarse en la web municipal: https://www.aytobenavides.es, determinándose el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes. 
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la 
fecha, lugar y hora de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse de la 
fase de oposición.

5. Tribunal Calificador 

5.1. Los Tribunales Calificadores que actuarán en las distintas pruebas selectivas 
se designarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local, y su composición será hecha 
pública en el B.O.C. y L. y en la web municipal: – https://www.aytobenavides.es.

El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, 
quedando dicho tribunal compuesto de la siguiente manera: 

–  Presidente/a: un empleado público y su suplente de categoría igual o superior a 
las plazas convocadas, designado por el órgano municipal competente. 

–  Secretaria: La que lo es de la Corporación. 

–  Vocales: 

a)  Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada. 

b)  Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada.

c)  Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada. 

Todos los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos y actuarán con voz 
y voto, salvo la Secretaria, que no tendrá voto. 

La composición de los tribunales será predominantemente técnica y los vocales 
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso 
a las plazas convocadas. 

5.2. Designación: la designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes. No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos, el personal eventual y el personal laboral 
temporal. Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría objeto de la selección. 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. 
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5.3. Abstención y recusación: deberán abstenerse de formar parte en el tribunal de 
selección, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la LRJSP. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del mismo cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias. En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. 
Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores. 

No podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Al tribunal calificador será de aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto para 
los órganos colegiados en la sección 3 del capítulo 2 del título preliminar de la LRJSP. 

5.4. Constitución: para la válida constitución del tribunal, a los efectos de la celebración 
de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente 
y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de 
sus miembros, titulares o suplentes. El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En 
los casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes. 
La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la 
sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. 

5.5. Actuación: el Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación 
nominal, y en caso de empate se repetirá la votación. Si en una segunda persistiera el 
empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. 

Para las votaciones seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento 
de los miembros del tribunal, votando siempre en último lugar el Presidente. 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos. 

El/a presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno 
de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y 
para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

Las resoluciones del tribunal calificador se adoptarán por mayoría y vincularán a 
la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión 
conforme a los artículos 106 y siguientes de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.6. Impugnación: sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y 
en la forma establecida en la LPAC. Si el tribunal, en cualquier momento del proceso 
selectivo, tuviere conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes 
incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los 
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documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que el opositor no acredite 
el cumplimiento de los requisitos, el tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano municipal 
competente. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos o reclamaciones que correspondan. 

El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: el Tribunal podrá disponer de la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que 
estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Asimismo, podrán valerse de la actividad de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios. Asimismo, si el Tribunal de Selección, 
durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de 
que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe 
preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación 
se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece 
de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo. 
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá 
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

5.8. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier 
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

5.9. Clasificación del Tribunal Calificador: el Tribunal Calificador ostentará la categoría 
que corresponda al grupo de la Escala y Subescala que se convoque, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio. 

6. Sistemas de selección y calificación 

6.1. Los procesos de selección se realizarán mediante los sistemas indicados a 
continuación, de conformidad con los siguientes criterios: 

La finalidad de estas bases es contribuir a la estabilización de empleo temporal 
por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
4, de la L20/21, del tenor literal siguiente: «la articulación de estos procesos selectivos, 
garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos 
territoriales de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y 
entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación entre 
las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la 
Comisión de Coordinación del Empleo Público». 

6.2. La articulación de estos procesos selectivos de estabilización garantizará, en todo 
caso, el cumplimiento de la libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
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El sistema de selección será para el personal laboral, el de concurso-oposición, con 
una valoración en la fase de concurso del porcentaje que se establezca en las bases 
específicas sobre la puntuación total y el resto del porcentaje que ese establezca en las 
bases específicas en la fase de oposición, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios 
de esta fase. Excepcionalmente, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, 
el sistema de selección podrá ser el de concurso para aquellas plazas que, reuniendo 
los requisitos establecidos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter 
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016. 

6.2.1. Sistema selectivo ordinario personal laboral: concurso-oposición  
(plazas Anexo I). 

6.2.1.1. Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá 
en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de 
cada convocatoria. 

La fase de concurso tendrá la valoración sobre la puntuación total que se establezca 
en las bases específicas, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia 
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate. Los puntos obtenidos en 
fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. Si la fase de 
concurso se celebra en primer lugar, no puede tener carácter eliminatorio. 

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no 
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación. 

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, 
de acuerdo con el baremo que se indica: 

1. Méritos profesionales: se valorará la experiencia profesional del siguiente modo, 
hasta el máximo de puntos que se establezca expresamente en las bases específicas de 
cada convocatoria: 

–  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Benavides, como personal laboral 
temporal, en el puesto correspondiente al que se convoca, al tratarse de procesos 
de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal 
conforme a lo previsto en la disposición transitoria cuarta del TREBEP, hasta el 
máximo de puntos que se establezcan en las bases específicas. 

–  Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como personal 
laboral temporal, en una categoría y/o puesto idéntico al convocado. Un mismo 
período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente 
y excluyente. 

La puntuación máxima atribuible a este apartado no podrá ser superior al 90% de la 
puntuación total de la fase de concurso. 

CV: BOCYL-D-30112022-47



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 231 Pág. 63440Miércoles, 30 de noviembre de 2022

2. Méritos académicos: 

2.a. Cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente se valorarán acciones 
formativas, titulación de formación profesional, universitarias debidamente acreditadas 
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del 
puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, 
y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado 
siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, 
certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se establezca en las bases 
específicas. Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro 
de impartición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida. 

2.b. Formación específica: Se valorarán adicionalmente, con la puntuación que se 
establezca en las correspondientes bases específicas, cada uno de los cursos valorados 
en el apartado anterior u otra formación específica y relevante para las funciones propias 
de la plaza convocada, y que, como tales, se establezcan en las bases específicas. 

La puntuación máxima atribuible por méritos académicos no podrá ser inferior al 
10% de la puntuación total de la fase de concurso. 

6.2.1.2. Fase de oposición: esta fase, que puede no tener carácter eliminatorio, 
consistirá en la realización de dos pruebas, que versará sobre el contenido del puesto 
correspondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el temario 
recogido en las correspondientes bases específicas. 

La fase de oposición se valorará con el porcentaje que se establezca en las bases 
específicas sobre la puntuación total. 

El número de aprobados en la fase de oposición será el de las personas que hayan 
superado la misma, aun cuando esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir. 

6.2.2. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración: concurso (plazas Anexo II). 

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la L20/2021 como medida 
excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, se permite la 
posibilidad, con carácter excepcional, de convocar por el sistema de concurso aquellas 
plazas que, reuniendo los requisitos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

6.2.2.1. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados 
por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación, de conformidad con el baremo que se indique en las correspondientes 
bases específicas de cada convocatoria. 

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no 
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación. 

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, 
de acuerdo con el baremo que se indica: 
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1. Experiencia profesional: se valorará la experiencia profesional del siguiente modo, 
hasta el máximo de puntos que se establezca expresamente en las bases específicas de 
cada convocatoria: 

–  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Benavides, como personal laboral 
temporal, en la categoría y/o puesto correspondiente a la que se convoca, al 
tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de 
empleo temporal conforme a lo previsto en la disposición transitoria cuarta del 
TREBEP, hasta el máximo de puntos que se establezcan en las bases específicas. 

–  Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como o como personal 
laboral temporal, en una categoría y/o puesto idéntico al convocado. Un mismo 
período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente 
y excluyente.

2. Formación general: cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente 
se valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional, universitarias 
debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con 
las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás 
Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, o bien por cualquier organismo público siempre que hayan 
sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, 
hasta el máximo de puntuación que se establezca en las bases específicas. Se atenderá 
a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma 
y al tipo de certificación o titulación expedida. 

No serán objeto de valoración los títulos que se exijan como requisito para el acceso 
a cada convocatoria. 

3. Formación específica: se valorarán adicionalmente, con la puntuación que se 
establezca en las correspondientes bases específicas, cada uno de los cursos valorados 
en el apartado anterior u otra formación específica y relevante para las funciones propias 
de la plaza convocada, y que, como tales, se establezcan en las bases específicas. 

6.3. Calificación del proceso selectivo: 

6.3.1. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso-oposición se valorarán 
de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida 
en la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso, estableciéndose la 
siguiente ponderación: 

1.  Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fase será el resultado 
de sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos valorables. 

2.  Calificación de la fase de oposición. El tribunal queda facultado para la 
determinación del nivel mínimo exigido para la calificación de los ejercicios, de 
acuerdo con el sistema de valoración que se adopte. 

6.3.2. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valorarán de 
forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de 
las puntuaciones en base a los méritos valorables. 
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6.3.3. En caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios: 

a) Procesos selectivos por concurso-oposición: En caso de empate en la puntuación 
final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional, en segundo lugar, a la 
mayor puntuación obtenida en el apartado de formación específica, en tercer lugar, a la 
mayor puntuación obtenida en el apartado de formación general y, en cuarto lugar, a la 
calificación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición. 

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido 
de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el sorteo 
público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que 
se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado. 

b) Procesos selectivos por concurso: En caso de empate en la puntuación final, el 
orden de desempate se establecerá atendiendo en primer lugar a la mayor puntuación 
obtenida en el apartado de experiencia profesional en el Ayuntamiento de Benavides, en 
segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación específica y 
en tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación general. 

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido 
de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el sorteo 
público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que 
se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado. 

7. Desarrollo del proceso selectivo 

7.1. El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y que se 
reflejará en cada convocatoria. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor 
invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de 
Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio 
en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso 
selectivo. 

7.3. Los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos 
con setenta y dos horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio. Estos 
anuncios se efectuarán, al menos, en el tablón de edictos y en la web municipal: –  
https://www.aytobenavides.es del Ayuntamiento de Benavides. 

7.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Calificador 
hará públicas, en el Tablón de Edictos y en la web municipal: https://www.aytobenavides.es/ 
del Ayuntamiento de Benavides, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
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7.5. En los casos de concurso, los/as aspirantes, una vez presentada toda la 
documentación que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal para cualquier 
aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo largo del proceso. 

8. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados 

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de 
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de 
identidad en la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal, 
así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el 
y en el tablón de edictos y en la web municipal: https://www.aytobenavides.es del Ayuntamiento 
de Benavides. 

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre 
que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
contratación, en el caso de personal laboral fijo. 

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. 

La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

9. Presentación de documentos 

9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de edictos 
municipal y en la web municipal: https://www.aytobenavides.es, los aspirantes propuestos 
aportarán los documentos que a continuación se relacionan: 

a)  Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación 
o convalidación. 

b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones 
públicas 

c)  Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse en cada base específica. 
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9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del RGI, quienes dentro del plazo indicado 
en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como persona 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. En todo caso, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la LPAC, se podrá conceder, a petición 
del interesado, ampliación de dicho plazo que no excederá de la mitad del mismo, siempre 
y cuando la solicitud se produzca con carácter previo al vencimiento del plazo inicialmente 
establecido. 

10. Adjudicación de destinos 

10.1. La adjudicación de puestos de trabajo al personal laboral fijo se efectuará de 
acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar el  
personal laboral temporal al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que 
obtengan plaza en el proceso selectivo.

11. Contratación de personal laboral fijo 

11.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral 
fijo, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir 
los requisitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución 
del órgano municipal competente que se publicará en el B.O.C. y L., con indicación del 
puesto adjudicado. 

11.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia 
resolverá la contratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato 
en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la 
resolución de contratación. 

12. Datos de carácter personal. La participación en el proceso selectivo implica el 
consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de publicación a 
través de su inserción en el B.O.C. y L., en el tablón de edictos y en la web municipal: 
https://www.aytobenavides.es, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. 

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser 
objeto de publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de 
identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente. 

13. Recursos. Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador 
y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas 
que determina la L7/85, y LPC, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

DISPOSICIÓN FINAL Entrada en vigor Las presentes bases entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el B.O.C. y L. 
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de León en el plazo de 
dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en la 
web del Ayuntamiento de Benavides. 

Segundo.– Disponer la publicación del extracto de las presentes Bases en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Castilla y León y el texto íntegro de las mismas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (https://www.aytobenavides). 

Tercero.– Contra el presente Acuerdo se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo 
de León en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al 
de su publicación en la web del Ayuntamiento de Benavides. Todo ello, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

La Alcaldesa.
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ANEXO I

Plazas del proceso de consolidación en el empleo 

Oferta de Empleo Público 2022 

Selección mediante concurso-oposición:

 Grupo Categoría Laboral  Vacantes

 5 Administrativo 1

 5 Educadora 1

 2 Monitor Deportivo  1

 8 Animador Deportivo/Monitor 1

 8 Oficial de Primera 1

 10 Peón de Servicios Múltiples 1
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ANEXO II

Plazas del proceso de consolidación en el empleo 

Oferta de Empleo Público 2022

Selección mediante concurso:

 Grupo Categoría Laboral Vacantes

 1 Profesor Escuela Música 7

 7 Auxiliar Administrativo 1

 5 Educadora 2

 4 Encargado 1

 7 Auxiliar Informático 1 

 8 Oficial de Primera 1

 10 Peón de Servicios Múltiples 1

 10 Limpiadoras 4

Benavides de Órbigo, 24 de noviembre de 2022.

La Alcaldesa-Presidenta,
Fdo.: M.ª Esperanza Marcos Álvarez
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